RES. 4677/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005299, Ent. N° 6794/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 8/2015 convocado para el suministro de reactivos no dependientes de equipos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA del 6.7.2016 se adjudicó parcialmente el llamado de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora Técnica, por hasta la suma de $ 148:287.612 impuestos incluidos, por el plazo de dos años sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno. En dicha Resolución, se dejó constancia de que se posponía la adjudicación de algunos item que se encontraban aún en etapa de análisis en virtud de reclamaciones existentes;
2) que este Tribunal, en Sesión del 17.8.2016, cometió a la Contadores Delegados o Auditores según el caso, la intervención del gasto según detalle: ASSE por $ 57:196.275,84, BPS por $ 22:322.437,22, BSE por $ 890.235,86, Intendencia de Maldonado por $ 7.530,64, INAU por $163.102, MDN por $ 23:106.432,38, Ministerio del Interior por $ 4:750.861,16, MSP por $ 30:333.282,28 y UDELAR por $ 9:517.433,70. En esa ocasión, señaló que oportunamente deberían remitirse al Tribunal la adjudicación de los restantes ítems que se encuentran bajo análisis de la Administración;
3) que en esta ocasión, consta nota de fecha 26.9.2016 de la Dirección Ejecutiva de la UCA, en la que se señala que de los 201 item que quedaron pendientes en la pre-adjudicación parcial, se encuentra en condiciones de proceder a adjudicar 103 item y los restantes 98, fueron convocados a mejora de precios;
4) que se acompaña Resolución Nº 122/016 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de fecha 21.11.2016, donde se expresa que se está en condiciones de proceder a la segunda y última adjudicación,  hasta la suma de $ 34:437.574 impuestos incluidos, que se discrimina de la siguiente manera: ASSE por $ 14:340.974,14, BPS por $ 147.882,90, BSE por $ 229.398,40, Intendencia de Maldonado por $ 41.472,20, INAU por $ 90.970, MDN (DNS.FF.AA) por $ 7:448.641,59, Ministerio del Interior (Sanidad Policial) por $ 932.264,29, MSP por $ 9:382.640 y UDELAR (Hospital de Clínicas) por $1:823.330,51. Se señala asimismo que el pago de  las obligaciones detalladas será efectuado de acuerdo con el Artículo 3 del Decreto 428/002 del 5.11.2002, mediante el SIIF cuando corresponda;
5) que la Administración recabó información de disponibilidad de crédito en cada Organismo y procedió al control de lo dispuesto en la Ley 18244 sobre deudores alimentarios;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se ajusta a las normas vigentes aplicables (Decreto 147/2009 del 23.3.2009) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda, en ASSE ($ 14:340.974,14), BPS ($ 147.882,90), BSE ($ 229.398,40), Intendencia de Maldonado ($ 41.472,20), INAU ($ 90.970), MDN (SANIDAD DE LAS FF.AA.) ($ 7:448.641,59), MSP ($ 9:382.640,12), Ministerio del Interior ($ 932.264,29) y UDELAR ($ 1:823.330,51), la intervención del gasto hasta la suma de $ 34:437.574 impuestos incluidos, correspondientes a la segunda y última adjudicación del llamado Nº 8/2015, discriminado según detalle del Resultando 4) de la presente, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese  a los  Contadores Auditores y Delegados;
3) Devuélvase. 
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